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¿QUÉ SON LOS PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN? 
 
Los protocolos de actuación son instrumentos que regulan los procedimientos de una comunidad 

educativa, con la finalidad de enfrentar situaciones que ponen en riesgo y/o vulneran los derechos 

de una o más personas, de manera oportuna, organizada y eficiente. 

Los protocolos deben formar parte del RICE y deben ser conocidos por todos los miembros de la 

comunidad escolar. 

 
Para la aplicación de los protocolos: 
 
1. Ante cualquier situación que requiera la aplicación de un protocolo, ya sea detectada u 

observada por un adulto (docente, asistente de la educación administrativo, paradocente o 

auxiliar) o informada por un estudiante o por algún miembro de su familia, a algún docente, 

directivo o asistente de la educación, se deberá derivar al encargado de convivencia escolar 

(ECE) quien investigará los antecedentes y tomará las medidas que correspondan de acuerdo al 

RICE, siguiendo las acciones según protocolo de acción. 

2. El encargado de convivencia escolar (ECE), abrirá una carpeta investigativa donde se recabe toda 

la información, entrevistas, etc., con fechas y firmas correspondientes, cerrando dicha carpeta 

con la resolución y las acciones reparatorias y/o remediales correspondientes. 

3. Mientras se estén llevando a cabo las indagaciones y determinen las sanciones correspondientes, 

se asegurará a todas las partes la mayor confidencialidad, privacidad y respeto por su dignidad 

y honra.  

4. Toda entrevista o entrega de información debe quedar registrada con fecha y bajo firma de los 

participantes en la carpeta investigativa. 

5. Para todos los efectos se considerarán días hábiles. 

6. Toda la documentación que forma parte de la carpeta investigativa es de carácter confidencial. 
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Este protocolo pretende articular los mecanismos de protección, asistencia y apoyo al profesorado 
o al personal asistente de la educación del establecimiento. 
Para la aplicación y desarrollo de lo establecido en el mencionado protocolo se tendrá en cuenta las 
siguientes conductas protegidas: 

 Agresiones. 
 Intimidaciones graves. 
 Resistencia activa grave. 
 Cualquier otra conducta que tuviera la consideración de delito o falta en el Código Penal. 

 
Las conductas descritas pueden ser cometidas por estudiantes o por cualquier persona que tenga 
relación con ellos. 
 
Paso 1. Primera actuación ante una situación de agresión. 
Ante cualquier posible agresión al personal del establecimiento procede: mantener la calma, tratar 
de contener la situación y al agresor y solicitar ayuda. El auxilio y presencia de los compañeros o 
compañeras u otras personas cercanas servirá en un primer momento para contener y/o acabar con 
la situación de violencia, además de que puedan actuar como testigos de los hechos si ello fuera 
preciso. 
 
Paso 2. Solicitud de ayuda externa. 
En el caso de que, a pesar de los intentos de disuadir al agresor o agresores, la situación de violencia 
persista, se pasará a reclamar ayuda inmediata a Carabineros o a la PDI para que se apersonen en 
el Establecimiento o lugar relacionado con el Establecimiento donde se desarrollen los hechos que 
motivaron la actuación. 
 
Paso 3. Comunicación al director y al encargado de convivencia. 
Cualquier miembro de la comunidad escolar que tenga conocimiento de una situación de agresión 
tiene la obligación de ponerla en conocimiento del director del establecimiento o, en caso de 
ausencia, de otro miembro del equipo directivo. 
El director o el equipo directivo notificarán inmediatamente el hecho al encargado de convivencia 
para que se activen los protocolos. 
 
Paso 4. Servicios médicos. 
En caso de agresión a un docente o asistente de la educación, si fuera necesario, éste se dirigirá, 
acompañado de algún miembro del equipo directivo del Establecimiento, a un Servicio de Urgencias, 
donde se procederá al reconocimiento y a las actuaciones pertinentes, por parte de los facultativos 
del Servicio de Urgencia. En cualquier caso, se solicitará un informe o parte de lesiones. 
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9.1 Ante una situación de amenaza, intimidación o agresión verbal de parte de un apoderado 

hacia un profesor o asistente de la educación, dentro del recinto del establecimiento o en 
alguna actividad del colegio, se debe actuar de inmediato siguiendo el siguiente protocolo: 

 
PASOS PROCEDIMIENTO RESPONSABLES ACCIONES 
PASO 1 Constancia 

escrita  
Docente o 
asistente afectado 

Dejar constancia escrita de la situación ocurrida en 
la dirección y en el libro de registro de entrevista de 
convivencia escolar del establecimiento. 

PASO 2 Sumario interno Encargado de 
convivencia 
escolar –equipo 
directivo 

Realizar un sumario interno para investigar la 
situación ocurrida, donde se recabe la información 
necesaria relativa al hecho, emitiendo un informe 
con los datos obtenidos a partir de fuentes, tales 
como: 
 Docente o asistente de la educación agredido. 
 Identificación del agresor o agresora. 
 Testigos. 
 Profesor jefe, en el caso de que la agresión haya 

sido cometida por un estudiante o alumna. 
 Otros profesionales que tengan relación con la 

situación de agresión. 
 Otro personal del establecimiento o de la 

comunidad escolar que tenga contacto o 
relación con el agresor o agresora. 

PASO 3 Carta a la 
SUPEREDUC 

Director-
encargado de 
convivencia 
escolar- docente o 
asistente afectado. 

Entregar una carta a la Superintendencia de 
Educación, con el relato de la situación por parte del 
funcionario del establecimiento y con la firma del 
director y del encargado de convivencia escolar, 
avalando el relato.  
(Paralelo al paso 2)  

PASO 4 Notificación al 
apoderado 

Jefe de Asuntos 
Estudiantiles. 

Notificar al apoderado agresor, quien firmará una 
constancia en el libro de registro de entrevistas de 
la unidad de convivencia escolar. 
(Paralelo al paso 3) 

PASO 5 Carta de 
disculpas  

Apoderado 
agresor 

Solicitar, mediante carta escrita y firmada, disculpas 
al profesor o asistente de la educación agredido y al 
establecimiento, por el hecho ocurrido. De negarse 
a las disculpas se solicitará cambio de apoderado. 
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9.2 Ante una situación de agresión física de parte de un apoderado hacia un profesor o asistente 
de la educación se debe actuar de inmediato siguiendo el siguiente protocolo: 
 

PASOS PROCEDIMIENTO RESPONSABLES ACCIONES 
PASO 1 Constancia 

escrita  
Docente o 
asistente 
afectado 

Dejar constancia escrita de la situación ocurrida en la 
dirección y en el libro de registro de entrevista de 
convivencia escolar del establecimiento. 

PASO 2 Sumario 
interno 

Encargado de 
convivencia 
escolar –equipo 
directivo 

Realizar un sumario interno para investigar la situación 
ocurrida, donde se recabe la información necesaria 
relativa al hecho, emitiendo un informe con los datos 
obtenidos a partir de fuentes, tales como: 
 Docente o asistente de la educación agredido. 
 Identificación del agresor o agresora. 
 Testigos. 
 Profesor jefe, en el caso de que la agresión haya sido 

cometida por un estudiante o alumna. 
 Otros profesionales que tengan relación con la 

situación de agresión. 
 Otro personal del Establecimiento o de la comunidad 

escolar que tenga contacto o relación con el agresor 
o agresora. 

PASO 3 Carta a la 
SUPEREDUC 

Director-
encargado de 
convivencia 
escolar 

Entregar una carta a la Superintendencia de Educación, 
con el relato de la situación por parte del funcionario del 
establecimiento y con la firma del director y del 
encargado de convivencia escolar, avalando el relato. 
(Paralelo al paso 2)  

PASO 4 Notificación al 
apoderado 

Jefe de asuntos 
estudiantiles. 

Notificar al apoderado agresor de la sanción que se le 
impondrá por haber vulnerado los derechos de un 
docente o asistente de la educación. Este firmará una 
constancia en el libro de registro de entrevistas de la 
unidad de convivencia escolar. La sanción al apoderado 
agresor puede generar consecuencias que van desde 
dejar de ser apoderado hasta la prohibición de acercarse 
al establecimiento. 

PASO 5 Carta de 
disculpas  

Apoderado 
agresor 

Solicitar, mediante carta escrita y firmada, disculpas al 
profesor o asistente de la educación agredido y al 
Establecimiento, por el hecho ocurrido. De negarse a las 
disculpas se solicitará cambio de apoderado. 

PASO 6  Reiteración de 
conducta  

Apoderado 
agresor 

Si eventualmente el apoderado repite su actuar y 
nuevamente agrede físicamente a un docente o 
asistente de la educación, se solicitará judicialmente una 
orden de alejamiento del apoderado al colegio y a los 
funcionarios afectados. 
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PASO 7 
(Paralelo 
al  Paso 
2 ) 

Denuncia ante 
organismos 
policiales. 
 
Fotografiar 
evidencias 

Director 
 
 
 
 
Encargado de 
convivencia 
escolar 

La dirección del establecimiento, en conjunto con el 
docente o asistente de la educación agredido, deberá 
denunciar cualquier acción que revista caracteres de 
delito y que afecte a un miembro de la Comunidad 
Escolar, tales como lesiones o amenazas. Se deberá 
denunciar a Carabineros de Chile, Policía de 
Investigaciones, las fiscalías del Ministerio Público o los 
Tribunales competentes, dentro del plazo de 24 horas 
desde que se tome conocimiento del hecho. Además se 
avala y se solicita el hecho de tomar fotografías de las 
agresiones sufridas para que sirvan de evidencia ante 
Carabineros. 
 

 


